
   

 

 

 
Madrid, 27 de marzo de 2019. 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE “COMPRESORES EMPLEADOS EN 
EL SISTEMA DE CLIMATIZACIÓN DE VARIAS SERIES DE TRENES DE METRO DE MADRID” 
(Licitación 6011900088). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

CODESU COMERCIAL DE 
SUMINISTROS, S.L. 

 
La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN 
SOBRE EL LICITADOR” perteneciente al Anexo III del 
Pliego de Condiciones Particulares ((Declaración 
responsable (Documento de contratación)), está 
incompleta por el siguiente motivo:  
 

 El apartado “Indicación del lote/s al que el 
licitador presenta oferta” está sin rellenar (Hay 
2 lotes en este caso). 

       
 A efectos de dar cumplimiento al presente 
requerimiento de subsanación, deberán presentar un 
nuevo Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (Documento de contratación)) 
completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente. 

  

TECNOLOGIA DE MONTAJES Y  
MANTENIMIENTOS, S.A. 

En el apartado 41 del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 

“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte 
de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante 
firma electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” a 
excepción de aquellos ficheros que formen parte de la 
oferta y que por sus características no sean susceptibles de 
firma electrónica (archivos en formato de sonido, vídeo, 
imagen o cualquier otro que sea de similares 
características)”. 



   

 

 

El licitador ha presentado el Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares ((Declaración responsable 
(Documento de contratación)) sin firma electrónica. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del 
Pliego de Condiciones Particulares ((Declaración 
responsable (Documento de contratación)) completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente. 

BEIJER ECR IBERICA, S.L. 

En el apartado 41 del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 

 
“Todos los licitadores que se presenten a la licitación realizada 
a través de este procedimiento simplificado deberán estar 
inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas (ROLECE) del Sector Público, conforme a lo 
establecido en el artículo 159 de la LCSP.” 
 
“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte 
de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante 
firma electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” a 
excepción de aquellos ficheros que formen parte de la oferta y 
que por sus características no sean susceptibles de firma 
electrónica (archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o 
cualquier otro que sea de similares características)”. 
 

1) El licitador ha presentado el Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares ((Declaración responsable 
(Documento de contratación)) sin firma electrónica. 
 

2) En la Declaración Responsable presentada (Anexo III 
del Pliego de Condiciones Particulares), en el “BLOQUE 
5: REGISTRO DE LICITADORES” el licitador ha indicado 
que no está inscrito en ningún registro de licitadores. 
En el caso, de que haya solicitado la inscripción en el 
ROLECE deberá hacer constar dicha circunstancia en el 
Anexo III y aportar dicha solicitud de fecha anterior a 
la fecha de vencimiento del plazo de presentación de 
ofertas. 
 

3) La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN 
SOBRE EL LICITADOR” perteneciente al Anexo III del 
Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (Documento de contratación)), está 
incompleta por el siguiente motivo:  
 



   

 

 

 Se afirma que pertenece a un grupo empresarial 
pero no se adjunta listado que así lo verifique. 

 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego 
de Condiciones Particulares ((Declaración responsable 
(Documento de contratación)) completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente, junto con el 
listado de empresas del grupo empresarial al que pertenece y 
en su caso la solicitud de inscripción en el ROLECE. 

UTC CLIMA SERVICIO Y 
CONTROLES IBERIA, S.L. 

En el apartado 41 del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares se indica lo siguiente: 
 
“Los licitadores aportarán los documentos que formen parte 
de la oferta en formato electrónico, autenticados mediante 
firma electrónica reconocida del representante del licitador 
conforme a lo especificado en el Anexo “DECLARACIÓN 
RESPONSABLE (DOCUMENTO DE CONTRATACIÓN)” a 
excepción de aquellos ficheros que formen parte de la oferta y 
que por sus características no sean susceptibles de firma 
electrónica (archivos en formato de sonido, vídeo, imagen o 
cualquier otro que sea de similares características)”. 
 

1) El licitador ha presentado el Anexo III del Pliego de 
Condiciones Particulares ((Declaración responsable 
(Documento de contratación)) sin firma electrónica. 
 

2) La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN 
SOBRE EL LICITADOR” perteneciente al Anexo III del 
Pliego de Condiciones Particulares ((Declaración 
responsable (Documento de contratación)), está 
incompleta por los siguientes motivos:  

 

 El apartado “Indicación del lote/s al que el 
licitador presenta oferta” está sin rellenar (Hay 2 
lotes en este caso). 

 

 Se afirma que pertenece a un grupo empresarial 
pero no se adjunta listado que así lo verifique. 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo III del Pliego 
de Condiciones Particulares ((Declaración responsable 
(Documento de contratación)) completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente, junto con el 
listado de empresas del grupo empresarial al que pertenece. 
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